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'Oficial 
\ t ía «ptomncta V Leóu 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

í . u e g o que los Srcs. Alcaldes 
y Secretarios reciban Us n ú m e 
ros de este B O L I Í T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
eVsitio de costumbre, donde per
m a n e c e r á hasta el recibo del 
aUmero siguiente.. 

Los Secretarios cu idarán de 
conservar los B O L E T I N E S co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuaderna cion. que de
b e r á verificarse cada aüo . 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 

| suscripción. ; 
• Los Ayuntamientos de esta provin-

j cía abonarán la suscripción con arre-
! glo a las Ordenanzas publicadas en 
! este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem-
; bre de 1927. 

. Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han d é 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto sé , 
p a s a r á n al Administrador de 
dicho per iód ico . (Real orden de | 
6 de abril 1839). 

ZF» -¿^ Se T* 33 O F X O X - A - I_i 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

fGaceto del día 18 de Febrero de 1929). 
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Circular 
Exemo. Sr.: En virtud de lo diapuesto en 

el capítulo X V del reglamento para el re
clutamiento y reemplazo del Ejército, el 
Rey (q. D . g.) se ha servido disponer se 
incorporen a Alas los re ilutas do servicio 
ordinario del reemplazo de 1928, nacidos a 
partir de primero de Junio de 1907 y todos 
los que al sor iuoiuídos en el alistamiento 
residían en América, Asia y Oo.ewía, cual
quiera que sea la fecha de s:i nacimiento, 
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que no se hayan Acogido al Decreto-
ley de 26 de Octubre de 1927 (Colee 
oión Legislativa núm. 44). 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en las operaciones necesarias a 
tal fin, además de lo que preceptúa 
el mencionado reglamento, se obser 
ven las reglas que a continuación se 
expresan: 

Primera. Sorteo.— E l sorteo para 
determinar el orden en que los re 
cintas han de ser destinados a los 
Cuerpos de la guarnición permanen 
te de Africa, compañía disciplina 
ri» y destacamentos del Sahara; y 
a los Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias, se celebrará pú
blicamente en todas las Cajas de re
cluta el día 3 de Marzo próximo, no 
siendo obligatoria la asistencia de 
los reclutas, quedando no obtante, 
autorizados a presenciarlo cuantos 
de éstos lo deseen (sin que ello les dé 
derecho a percibir socorros), y tam
bién los Ayuntamientos que lo esti 
men conveniente, para nombrar un 

. comisario que oficialmente asista al 
acto. E l sorteo se efectuará con arre
glo a las prescripciones siguientes; 
observándose también en' cuánto no 
sé opongan a la presente real orden, 
lo que disponen las de primero de 
Octubre de 1925 y 9 die Julio de 1927 
(C. L . números 324 y 184). 

a) Comenzará el acto leyéndose 
los nombres de los reclutas que han 
de ser reglamentariamente elimina
dos dol sorteo y de los que sufrirán 
éste, y dáudose a conocer el número 
de los quo hayan de ser destinados 
al Ejército de Marruecos y destaca
mentos del Sahara y compañía dis
ciplinaria, número que los Capita 
nes generales harán conocer a las 
Cajas con la debida anticipación. 

b) Se eliminarán del sorteo: Los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros; los sol
dados voluntarios en la actualidad 
en filas y que hayan ingresado en el 
Ejército de la Peninsula e islas y 
en Infantería de Marina en la revis
ta de Marzo de 1928 y anteriores; 
todos los voluntarios pertenecientes 
a los Cuerpos do Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maes 
tros armeros, músicos y herradores 

de primera, segunda y tercera clase; 
los paradistas y remontistas aproba
dos para el empleo superior inme 
diato, los reclutas que tengan con
cedidos los beneficios por denuncias 
de prófugos y desertores en las con
diciones que determinan los artí
culos 198 y 264 del vigente regla
mento de Reclutamiento; los volun
tarios, cualquiera que sea la fecha 
de su ingreso, que pertenezcan al 
regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, y los destinados a es
tos Cuerpos de Real orden, por reu
nir las condiciones que fija el artícu
lo 352 de dicho reglamento. A los 
efectos de este apartado, los jefes de 
los Cuerpos remitirán con toda ur
gencia a las Cajas de recluta rela
ción nominal de las voluntarios que 
tengan en filas pertenecientes al se
gundo llamamiento de 1928, en la 
que conste la fecha en que fueran 
filiados, así como su situación y su 
actual empleo. 

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agrupa
ción, se atribuirá en toda Caja, me
diante sorteo, un número de orden. 

En el caso de que algún o algunos 
reclutas soliciten servir en Africa, 
se les adjudicarán los números uno, 
dos, etc., aumentándose los que ha
yan obtenido los sorteados en tantas 
unidades como aquéllos sean. 

d) Los reclutas destinados de 
real orden al regimiento de Radio-
te] egrafi a y Automovilismo, tropas 
de Aviación y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, así como 
los soldados voluntarios ingresados 
en estos Cuerpos después de la re
vista de Marzo de 1928, sufrirán en 
ellos, en el momento de su incorpo
ración, un sorteo para determinar el 
orden en que han de cubrir las va
cantes que las repetidas unidades 
tengan o puedan tener en Africa. 
Este soi teo se veriticará con las mis
mas formalidades y de igual modo 
que el que se efectúa cu las Cajas 
de reclutas. 

e) Todos los exceptuados del sor
teo que no se hallaren actualmente 
en filas, se entenderá deber servir 

en la Península, a cuyo fia tomarán 
número después del último adjudi
cado en aquél. 

f) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al público inmediatamente 
la relación nominal de los reclutas 
con el número que les haya corres
pondido y con la indicación de los 
que han de ser destinados a Marrue
cos, compañía disciplinaria y des
tacamentos del Sahara. También se 
expondrá otra relación con los nom
bres de los excluidos del sorteo, ex
presándose el motivo por que lo ha
yan sido.. 

Segunda. Distribución del contin
gente.—La distribución de los reclu
tas se efectuará de conformidad con 
los estados que se insertan a conti
nuación de esta circular, de los cua
les el número uno expresa los re 
clutas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir para si y para las uni
dades afectas que no se nutren di
rectamente del reclutamiento. E l 
número 2. especifica, por regiones, 
los qiie deben ser destinados a Cuer
pos de la Peninsula, Baleares y Ca-
narins; los números 3 y 4, los réclu-
tás-qiie- cada región y Baleares ha 
de facilitar a los Cuerpos de Us 
guarniciones, permanentes de Afri
ca, y el número 5 los que las Cajas 
de CAÍ i arias han de proporcionar pa
ra la compañía disciplinaria y para 
los destacamentos del Sahara.' 

Los Capitanes generales de las re
giones, con presencia de dichos es
tallos,: procederán desde luego a fijar 
el número de reclutas que las Cajas 
de su jurisdicción han de destinar a 
los diversos Cuerpos, teniendo en
tendido que los que se les señala1, 
para Marruecos, compañía discipli
naria y destacamentos del Sahan 
deben ser distribuidos entre toda~ 
las Cajas proporcional mente al nú
mero de reclutas disponibles qne 
da una tenga. 

De'er minado de este modo el n'1' 
mero de reclutas que han de serví'' 
en A frió i y en la Península, las 01-
jas, d s le el día inmediato al '-'I 
sortpn, s.» dedicarán a destinarlo- !l 
los diferuntes Cuerpos y niiidad1*' 
ateniéndose, al efecto, a las norm"' 
que seguidamente se exponen, 



niendo entendido que (al operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de la concentración y que es 
¡a que, para cada caso, fija la regla 
tercera de esta circular. 

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden númerico 
del sorteo, se destinarán en las Ca
jas de la Península y Baleares, los 
números más bajos a Cuerpos de Ma 
i mecos, y los que sigan, a la Penín
sula y Baleares. 

Los reclutas de Canarias se desti 
Darán exclusivamente a cubrir los 
destacamentos del Africa Occidental 
y de los Cuerpos y unidades de aque
llas islas, con arreglo a las siguien
tes normas: 

Los números más bajos del sorteo 
se destinarán a la Compañía Disci 
plinaria; los siguientes, hasta com
pletar el cupo fijado a los destaca
mentos del África Occidental, a los 
Cuerpos del Archipiélago que desig 
ne el Capitán general, en los que 
recibirán la instrucción militar, asig 
liándose de ellos los necesarios para 
cubrir .el efectiyo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo los 
demás en.los repetidos Cuerpos para 
reforzar, cuando sea preciso, aqué
llos, o cubrir bajas en los mismos. 
Unos y otros habrán de servir en fi
las el mismo tiempo que los de las 
guarniciones permanentes de Ma
rruecos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpea y unidades 
su piocurarán cumplan, o se aproxi
men a ellas lo más posible, las con-
1 He iones y requisitos que marca el 
reglamento de Reclutamiento en sus 
ai líenlos 354 y 356, especialmente 

este último, debiendo los jefes de 
las Cajas atender las necesidades de 
les Cuerpos, expuestas por los jefes 

éstos a sus respectivos Capitanes 
generales (artículo 355). 

'•) A las tropas de montaña se 
'l'stinarán reclutas deregiones mon-
' añosas, con preferencia fronterizas 
)' \» óximas a la guarnición de su re
llénela, entre los que debe haber 
cuatro reclutas herradores por bata-
''"»; alas secciones de la Escuela 
Central de Tiro, los que tengan ofi-
"os de conductores automovilistas, 

mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, carpinteros, forjadores, herreros, 
torneros, electricistas y albañiles; a 
las Academias y demás Centros de 
instrucción, reclutas que sepan leer 
y escribir; a las Secciones de Orde
nanzas del Ministerio del Ejército 
los comprendidos en las reales ór
denes que oportunamente se remiti
rán a los Capitanes generales, y 
además, en caso necesario, los que 
las Cajas designen para completar 
e! cupo fijado a dichas Secciones, 
siendo preciso que unos y otros se
pan leer y escribir; al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, 
al Establecimiento Industrial de In 
genieros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y To 
pográfiea de Ingenieros, al regimien
to de Aerostación, a las tropas de 
Aviación y al Grupo de carros de 
combate ligeros, serán destinados, 
en primer término, los reclutas no-
minalmente relacionados en la real 
orden que en breve recibirán los Ca
pitanes generales, y que serán los 
que dichos Cuerpos propongan en la 
forma que previene el articulo 352 
del reglamento de Reclutamiento y 
la Real orden-circular de 22 de No
viembre de 1926 (C. L . núm. 408), 
por reunir los requisitos y aptitudes 
que en estas disposiciones se citan; 
completando, en caso preciso, las 
Cajas, «1 cupo que a tales unidades 
se asigna con los que sin figurar en 
las antedichas relaciones cumplan 
las condiciones que exigen la men
cionada real orden y los artículos 
354 y 356 del repetido reglamento, 
a los regimientos de Ferrocarriles se 
destinarán los reclutas que por reu
nir las condiciones que marca el ar
tículo 353 del reglamento de Reclu
tamiento, proponga la Jefatura del 
servicio militar de Ferrocarriles, y, 
la real orden, que, con las instruc
ciones convenientes, se comunique a 
los Capitanes generales. 

d) Los destinos de reclutas de 
real orden a que en el anterior apar
tado se alude, no surtirán efecto sino 
en el caso de que en el sorteo no les 
corresponda servir en Africa; se ex-
ceptúán los coriespondientt-s al re
gimiento de Radiotelegrama y Auto-
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movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, que, como se previe
ne en la base primera, serán elimi
nados del sor'eo. 

Dichos teclutas destinados de real 
orden que deban servir en Africa, 
se asignarán a los Cuerpos y unida
des de estos territorios que más úti
les pueden ser sus profesiones y ofi
cios y, preferentemente, a los Cuer
pos de Infanteria, los del Grupo de 
carros de combate ligeros, y a los 
batallones de Ingenieros, los de Fe
rrocarriles, Aerostación, Estableci
miento Industrial de Ingenieros y 
Brigada Topográfica de Ingenieros. 

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas que 
hayan de servir en la Península e 
islas serán distribuidos de modo que 
los números más bajos del sorteo 
sean destinados a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la 
respectiva Caja. 

f) Los reclutas qué ya se hallen 
en filas en concepto de voluntarios p 
clases, continuarán en sus Cuerpos 
sin formar parte del contingente que 
á éstos se asigna en el estado núme
ro 1, excepto aquellos a los que co
rresponda servir en Africa, que de
berán, ser incluidos en el cupo que 
para dichos territorios se marca. 

g) Los que sirvan en los regi
mientos de infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo comu
nicarán por conducto reglamentario 
a los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos marítimos. 

h) Los presuntos desertores que 
en virtud del sorteo queden incluí-
dos en el cupo de Africa, se distri
buirán proporcionalmente entre to
dos los Cuerpos de ésta que sean nu
tridos por la respectiva Caja, y los 
que deban servir en la Península, 
serán destinados precisamente a 
Cuerpos de la región a que perte
nezca la Caja, según dispone el ar
tículo 339 del reglamento; tramitán
dose en ambos casos por jueces per
tenecientes a los Cuerpos en que 
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sean alta, los expedientes por faifa 
de concentración que en dicho ar
tículo se ordena. A los regimientos 
de Infantería de Marina no se desti
narán reclutas presuntos desertores, 
ni los que al ser reconocidos en las 
Cajas resulten presuntos inútiles. 

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la concesión 
de prórroga de primera clase por 
causas sobrevenidas, se les continua-
lá la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que sean 
destinados, según dispone el artículo 
338 del reglamento de Recluta
miento. 

j) Los reclutas qu-i les correpon 
da servir en Africa y hayan perdido 
un hermnno o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones previs 
tas en la Real orden-circular de 10 
de Enero de 1914 (C. L . núm. 5), o 
se encuentre en situación de des
aparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península próximo a Ja 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
medíate certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante dé 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiento en 
que el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de !as Cajas de 
recluta comprobarán por los antece 
den tes que en ellas obren, si disfru 
taron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el desti
no que proceda. 

Be igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un Cuerpo 
de la Península hasta que el herma
no sea licenciado. 

k) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obtenido 
número más bajo; el otro cumplirá 
el servicio en la Península. 

m) E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación' al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e islas a que 
nutran. 

•n,) Los jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondientes órde
nes de alta y baja de aquellos reclu
tas que como voluntarios sirvan en 
la Península e islas y les haya co 
rrespondido destino en los Cuerpos 
de Africa. 

Tercera. Concentración. — A los 
reclutas que les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de la 
Península y Baleares y todos los 
pertenecientes á las Cajas de Cana
rias, cualquiera que sea el destino 
que les haya correspondido, se con-
centrarán en Caja el día 22 de Mar
zo próximo. - • 
Los qne hayan de servir en Marrue

cos se concentrarán en Caja los días 
días del próximo mes de Abril que 
a continuación se indican: el día 
primero, los de la segnnda región; 
el 2, los de la cuarta y: séptima se-
giones; el 5, los de la primera re
gión; el 6, los de la quinta región y 
Baleares; el 9, los de la tercera y 
sexta regiones; el 11, los dé la octa
va región. . 

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a ñu de qne és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificari:su presentación en la 
capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas Ca
jas, pero si les hubiese correspondi
do servir en Africa, se concentrarán 
en aquéllas en la fecha antes indi 
cada, a cuyo fin los Capitanes gene
rales, a petición de los jefes de di

chas Cajas, darán las órdenes opoi-. 
tunas. 

c) Lo-! viajes necesarios para !;i 
concentración en las Cajas serán pov 
cuenta del Estado, observándose ps.-
ra los pasajes en automóvil lo piv-
ceptuado por la real or len cirnuUv 
de 30 de Julio de 1927 (C. L . númn 
ro 314J; siendo socorridos los reclu
tas que sfllgm de sus casas hasta i-i 
día que verifiquen su presentación 
al jefe de la Caja, con 1,25 pesetas-
diarias, según determina el artículo 
335 del reglamento de Recluta
miento. 

d) Los reclutas ?erán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja an la* 
mismas el en que, con arreglo a Ir* 
respectivos cuadros de marcha, (li 
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias. Las expresadas cantida
des les s.erán abonadas por las Ca¡ ; 
y reclamadas en los extractes co 
mentes de las zonas dé que' oryá 
nicamente formen parte, no pasán
dose, en consecnencia, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto. ; 
- e) Cuando eh la población d<> va 
sidencia de las Cajas hubiese Cuov- j 
pos activos que pudieran confe' cia-
nar las comidas, se les facilitarán i | 
lo» reclutas concentrados que lo >> 
liciten, abonando su importe, et; • 
acto del suministro, las Cajas, C' 
cargo al socorro a que haca retVre 
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso di' 
autorización que les concede ei ;¡¡' 
culo 334 del reglamento de Ríclir . 
miento, en lugar de presentarse 
la Caja de recluta a que pertenez. -
lo efectuarán en la de su residen' ¡ 
serán socorridos por esta última • 
la forma prevenida. Dichos di-v 1 
gos serán-reclamados por nota >'- : 
oial en el extracto de revista d. • < 
zona a que corresponda la Caja 
los facilite, la cual, ensuvirii1. ' 
remitará los justificantes ni p - " 
cargo a entidad alguna. 

Cotí el fin de que la zon* ¡. ' 
pertenezcan estos reclutas se¡¡ 1 ' 
día en que debe darlos de ba j ^ 
Cajas que los reciban y sooorru» 
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¡án cu«ntft con urgencia a aquélla de 
ia fecha correspotidieute al último 
día por el que vayin socorridos, pa
ra que en las filiaciones y eu las re
laciones nominales que se entreguen 
a los jefes de partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de baja 
ni la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A. los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del re
glamento de Kec.utamiento. 

Los reclutas presuntos iuútiles a 
quienes haya correspondido servir 
en Africa no verificarán su presen 
tación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribunal 
médico militar de la región se re
suelva la propuesta de inutilidad, 
ingresando, entre tanto, en los Hos
pitales militares que designeu los 
Capitanes . generales o quedando 
agregados a transeúntes, según dic-
pone el expresado. articulo 341 del 
repetido reglamento. 

h) Durante los dias de concen
tración los jefes de las Cajas rectifi
carán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, co
mo consecuencia de .ello, confirma
rán o rectificarán , los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des
tinos difinitivos al día siguiente de 
terminada la concentración para los 
reclutas que les corresponda servir 
'•n Africa y en los días 23 y 24 de 
Marzo a los que hayan de efectuarlo 

los Cuerpos de la Peninsrula, Ba
leares y Canarias. 

Cuarta. Incorporación a los Cuer-
¡m.—a) Los transportes terrestres y 
marítimos de los reclutas destinados 
a- Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias serán ordenados por los 
respectivos Capitanes generales, a 
partir del día 25 de Marzo próximo, 
verificando su incorporación desde 
el día 23 los destinados a Cuerpos 
que residan en la misma población 

la Caja o a la proximidad a ella, 
0 los que por su reducido numero 
Puedan utilizar trenes ordinarios, 
siempre que esto co perturbe U ñor 

niitlidail de los transportes. Se uti
lizarán trenes militaresy ordinarios. 

Se exceptúan los reclutas destina 
do» a lo» Drtpiwitos de sementales de 
las Zonas pecuaria», que marcharon 
desdo las bajas de recluía a sus ho
gares en uso de licencia temporal, y 
se incorporarán a dichos Depósitos 
en primero de Julio próximo. 

b) Los jec'utasdes'inadosa Afri
ca embarcarán en los puertos y fe
chas, y serán transportados en los 
vapores correos y extraordinarios de 
la Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado núuí. 6. 

Los reclutas destinados directa 
mente por las Cajas a los destaca
mentos de Africa del regimiento de 
Radiotelelegrafía y Automovilismo 
se incorporarán en Madrid a la Pla
na Mayor del citado regimiento, a la 
cnal se remitirán las filiaciones por 
los jefes de las Cajas de recluta, 
marchando a Africa en la fecha que 
designe el Capitán general de la 
primera región. 

c) Los Capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de Africa, 
desde la residencia de la Caja de re
cluta al puerto dé embarque, ponien
do en circulación los trenes milita
res necesarios, utilizando los ordi
narios que sean precisos a los distin
tos grupos para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las esta
ciones de empalme y continúen én 
los trenes militares organizados o 
directamenteá los puertos de embar
que, donde deberán llegar con la an
ticipación necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puer
tos de Málaga y Cádiz, a las 21; de 
Almería, a las 20 horas, y de Alge-
ciras, a las 16; o en los extraordina
rios, que saldrán normalmente a las 
20 horas. 

Eu el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas no zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionado estado núm. 6, los 
Gobernadores militares de los Puer
tos de embarque lo comunicarán di 
rectamente al Capitán general de la 
región correspondiente para que re

trase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aquellos 
la acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento. 

Los reclutas que por haber queda
do rezagados o por otras causas no 
puedan embarcar en los puertos y 
días señalados, lo efectuarán en los 
vapores correos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africaseles facilitará pan 
y ranchos eu frío, en la forma que 
los Capitanes generales de las regio 
nes estimen conveniente, para que 
quede atendida esta necesidad. 

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a to
do lo referente a la alimentación a 
bordo de los contingentes de Africa 
transportados en barcos extra-, rdi-
narios cuando la duración del viaje 
lo haga preciso y no pueda encargar
se de ella la Compañía Transmedi
terránea, si bien ésta deberá propor
cionar los útiles necesarios para con
feccionar las comidas, facilitándose 
por los Parques de Intendencia los 
artículos de suministro y carne fres
ca necesarios y la en conserva sufi
ciente para atender a posibles con
tingencias, asi opmo también , los 
rancheros que sé consideren indis-

nsables. Las citadas- autoridades 
ordenarán, a la vez, que embarque 
un médico militar con el personal 
auxiliar necesario y material quirúr
gico para la asistencia en enferme
dades p accidentes. 

A los aludidos contingentes de re
clutas se les proveerá por las Cajas 
de plato y cuchara en la forma que 
prevengan los Capitanes generales, 
con cargo a los Cuerpos a que vayan 
destinados, advirtiéndoles que que
dan obligados a entregar tales efec
tos al presentarse en su Cuerpo, o a 
reintegrar su importe si los pierden 
o deterioran. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les en
tregarán los socorros correspondien
tes, con cargo a los que se refiere el 
apartado d) de la regla tercera de 

1 

É 
i/1 



292 

esta circular, en la inteligencia de 
que al facilitar el pasaje de, o para 
Canarias, se entregarán a la Compa 
ñia Transmediterránea tres pesetas 
por día de navegación e individuo, 
en los casos en que tal entidad atien
da por completo a la alimentación 
de los reclutas (Real orden-circular 
de 20 de Enero de 1928, D. O. nú
mero 18). 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por alimentación. 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo 
se entregue al jefe de ella tantos so
corros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre 
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por este. 

e) Los Capitanes genérales ordé' 
narán se remitan á la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban servir 
en la Península é islas que por la 
duración du los viajes o imposición 
del clima de las localidades que ha
yan de atravesar, las necesiten, ha
ciéndolo .constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los je
fes de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de destino; 
cuidando los de las Cajas de hacer 
saber a los reclutas que contraen la 
misma obligación a que antes se ha
ce referencia, respecto de los platos 
y cucharas; observándose las pre
venciones y formalidades que deter
mina la real orden circular de 16 de 
Enero de 1921 (D. O. ntím. 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con 
ducidas por oficíale;) y clases en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 

por un cabo o un sargento, segíin su 
importancia numérica; de 50 a 100 
hombres, por un sargento y un cabo; 
de 100 a 250, por un oficial, uu sar 
gento y dos cabos; de 250 a 500, por 
dos oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán. Estas 
partidas conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los je
fes de las mismas, al tomar el man
do, se darán a reconocer por todos 
los individos que compongan la ex
pedición, formándolos y pasándoles 
lista y dándoles las instrucciones y 
prevenciones a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del artículo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a fin de 
que todos reclutas se enteren, del 
destino que a cual se haya otorgado. 
Para ello entregarán a los jefes de 
partida relaciones nominales de los 
reclutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la anotación 
de si se le ha facilitado manta, pla
to y cuchara, asi como también se 
especificará el día en que causan ba
ja los individuos en la Caja y alta 
en su cuerpo. También entregarán 
a dichos jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los so 
corros facilitados, a que se refiere el 
apartadado d) de la regla tercera de 
la presente circular, y el día hasta 
el cual inclusive corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a uonocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedandando éstoe 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los jefes 
de los respectivos Cuerpos. 

Además las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos sin 

esperara la remisión de las filia 
ciones, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja eu la 
Caja, y alta en los Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado. 

g) Los jefes do las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. ' 

Quinta. Disposiciones finales. —a) 
Los recluías causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentarios que le serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

También estos últimos reclama
rán por nota lo correspondiente a 
los socorros que en el caso de fuerza 
mayor, según'se prevee en el apar
tado d) de la regla cuarta, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación. 
'" b) Los Cuerpos no reclamarán el 
importé de la primera .puesta a los 
presuntos inútiles, ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declarados 
definitivamente útiles. 

Las prendas de vestúario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos sé desinfectarán 
y su depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si así lo 
desean pero también desinfectada-
previamente. 

o) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri
mera decena de Abril próximo, los 
estados que previene el artículo 37-
del repetido reglamento. 

d) Los Capitanes generales de las 
regiones, Baleares y Canarias y J>" 
fe Superior de las Fuerzas Mili tare* 
de Marruecos, dictarán y remitirü» 
a este Ministerio las instrucción'-* 
que estimen precisas para el cum
plimiento de la presente real ore!''»; 
resolverán cuantas dudas se prest li
ten, a no ser que por su importam'"1 
consideren preciso comunicarlas ¡i 
este Ministerio; solicitarán de -



2tl3 

Clobornadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletine* Oficiales de 
las respectivas provincias, con obje
to de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; tendrán muy 
presento todo cnanto se previene en 
el capítulo X V del reglamento de 
Reclutamieato, y elevarán a este 
iíinisterio, en la piñmera decena de 
.ibril, el resumen y observaciones a 
cjue se refiere el artículo 373 del ci 
lado texto. Por último, las expresa 
(las.'aiUoridades interesarán también 
de los Gobernadores civile» que en 
las estaciones del ferrocarril quejuz-
guen conveniente haya fuerzas de la 
(iruardia Civil y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los tre
nes que conduzcan reclutas. 

c) Tudos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista del 
mes de abril próximo y sucesivos 
con la fuerza en filas que resulte 
después de la incorporación dereclu
tas y de los licénciamientos que por 
este Ministerio se ordenen. 

De real orden lo digo a V. E . para 
[ su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 

r-Madrid, 7 dé Febrero dé 1929. 
ABDANAZ 

[ Seftor..-. . -

0BB1EBX0 ClflL OE H PB6M 
INSPECCION PROVINCIAL 

DESANIDAD 

Circular núm. 3 
I El Exorno. Sr. Director general de 

Sanidad, en comunicación de fe
cha 22 del corriente, dice a este 
(iobiemo: 
«En la visita girada por el Médi-

'o Inspector de Minas en el próxi-
| '"o pasado mes de Agosto a esa pro-
1 A l i c i a , se ha observado que en las 
I'I'ÜIHS visitadas por dicho funciona-
I"0: no se cumplen ni las más ele-
['"«utalcs regias de higiene, en vir-
ltll,l 'le lo cual esta Dirección gene-

lia dispuesto que por cada una 
r'fc tus minas que se mencionan en 
Is 'elación adjunta, se cumplimen

ten las indicaciones que se detallan 
en el documento núm. 2 también 
incluido, en él plazo de seis meses, 
a contar de la facha del presente 
oficio. 

Para comprobar el cumplimiento 
de las referidas órdenes, el Médi
co Inspector girará oportunamente 
nueva visita, y en caso de incumpli
miento será}', impuestas las sancio
nes a que haya lugar. 

Servicios que obligatoriamente 
deben disponer las Sociedades Mi
neras que al final se indican. 

1. " A disponer de un servicio de 
Laboratorio donde un Médico desig
nado por la Compañía, efectúe los 
reconocimientos consiguicntas para 
determinar el estado en que se en 
cuentran los obreros con respecto a 
la anquilostomiasis u otras enfer 
medades parasitarias afines. 

2. a Cada una de las minas esta
rán obligadas a preparar a uno de 
sus Médicos para este servicio sani
tario, debiendo estos asistir a un 
cursillo especial que en fecha pró
xima, previo el anuncio consiguien-
ie, se ha de organizar por esta Ins
pección de Minas i en el Instituto 
provincial de Higiene de León. 

3. a Se obliga a los patronos mi 
ñeros a instal ar con las débi l as 
reglas de higiene, en cada nn i de 
las minas, retretes colectivos y cuar
tos de aseo bien próximos a la «bo 
camina» por donde se efectúe la 
entrada y salida del personal. 

4. a En el interior de las minas, 
y para evitar que los obreros defe
quen en las galerías, se instalarán 
letrinas portátiles, obligando a los 
obreros a usarlas debidamente. De 
la limpieza y evacuación al exterior 
de tales retretes, se encargará un 
personal destinado a dicho efecto. 

ó." Queda en absoluto prohibido 
efectuar comidas en el interior de 
las minas, quedando la Empresa ca
pacitada para imponer las sanciones 
a que hubiera lugar en caso de in 
cumplimiento, y siendo en definitiva 
aquellas las responsables directas de 
tales faltas. 

Para llevar acabo estas indicacio
nes, se da un plazo de seis meses, a 
contar de esta fecha. 

Relación de fas minas que deben 
implantar estos servicios 

Término municipal de Albares: 
Saciedad Campomanes Hermanos, 
Antracitas de Brañuelas, I). Víctor 
Pérez y D. Justo Estrada. 

Berlanga: D. Mauuel Acillonn. 
Sabero: Hulleras de Sabero y 

Anexas. 
Fabero: D. José García Panizo y 

Antracitas de Fabero. 
Folgoso de la Ribera: viuda de 

M. Quiñones. 
Igüeña: Antracitas de Brañuelas. 
Páramo del Sil: Federico Loygo-

rri. D. Juan Luís Modroño, D. Dio
nisio González y Hullas Leone
sas S. A . 

Toreno: D. Manuel Saenz Santa 
María, D. Dionisio González y don 
Genaro Fernández Cabo. 

Valderrueda: Sociedad Antiacitas 
de la Espina y D. Nicanor Miranda. 

Bollar: Sociedad Oeste de Sabero 
y Veneros. 

Carrocera: D. Eugenio Grasset. 
' La Ercina: D. Esteban Corral. 

Matallana: Hullas Leonesas Socie
dad; anónima, Compañía . Minera 
Anglo-Hispana, D. Manuel -García 
y Venancio Linaza. 

Pola de Gordón: D, José Gonzá-
l' Z y Hullera Vasco-Leonesa. 

Prado: S. A. Basauri. 
Soto y Amío: Hulleras dé la Mig-

dalena y Carrocera y D. .losó Lo-
renzana. 

Villablino: D. Dionisio González, . 
Antracitas Jersiana, D. Ba'domero 
García, Sociedad Minero-Sidei úigi-
ca de Ponferrada e Hijo de Teófilo 
Alvaiez. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para que por los stñores 
Alcaldes de los AyuntamiL'iites ex
presados, se dé traslado a lo¿ propie
tarios o Empresas Mineras de esta 
provincia, exigiéndoles el corres
pondiente acmé do recibo, que 
enviarán a la Inspección provincial 
de Sanidad, en la intelig -nuia que 
de no verificarlo en el plazo do 15 
días, se impondrá a los Secretarios 
délos Ayuntamientos explicados, la 
multa de 100 pesetas, siempre que 
no demuestren que la causa del in
cumplimiento se debe a órdenes de 
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la Alcaldía, en cuyo caso «e consi
derarán impuestas a dichas Autori
dades. 

León, 31 de Enero de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Télesforo Gó/nez Númez 
m • 

Circular número 5 
No habiéndose recibido en la Ins -

pección Provincial de Sanidad, el 
acuse de recibo, que en mi circular 
número 1, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del 15 de Enero próximo 
pasado, se ordenaba a los Ayunta
mientos qué a continuación se citan; 
se servirán enviarlo en el plazo de 
cinco días, en la inteligencia que de 
no verificarlo impondré a los Seore 
tarios de dichos Ayuntamientos, la 
multa de cien pesetas, con que están 
conminados. 

Ayuntamientos que se citan 
Algadefe. 
Ba boa. 
Benavides. 
Bt-nuza. 
Bastillo ile! Páramo. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Oastrocontrigo. 
Castrom udarra. 

' Castrotierra. 
Cimñnes del Tejar. 
Cürbillos de los Oteros. 
Escobar. 
Fresno de la Vega. 
La Ba tiesta. 

. Las Omañas. 
La Vecilla. 
Los Birrios do Lana. 
Los Barrios de Salas. 
Mansilla de las Muías. 
Maraña. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pon ferrada. 
Pozuelo del Páramo. 
Priaranza. 
Puebla de LUlo. 
Puente Domingo Flóivz, 
San Millán. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa María de Ordás. 
Sobrado. 
Tvabadelo. 
Vallecillo. 

Villademor da la Vi'£a. 
Villacé 
Villagatón. 
Villamontán, y 
Villaverde de Arcayos. 
León, 5 de Febrero de 1929. 

El Gobernador civil, 
Generoso Martín Toledano 

* » 
Challar núm. 6 

Aproximándose la fecha de la va-
ounnción antivariólica, de los mozos 
del actual reemplazo,, se hace saber 
a los Inspectores municipales de 
Sanidad, la obligación ineludible 
que tienen de vacunar a todos los 
inscriptos, sin derecho a retribución 
alguna, debiendo solicitar de la Di
rección del Instituto provincial de 
Higiene, la linfa necesaria, para lo 
cual enviarán un oficio, en donde se 
haga constar el número de mozos 
que necesiten vacunarse. 

León, 6 de Febren de 1929.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
José Vega. 

Eilíiu n io Feriiá'id>-z García, d,-
Bernardo y Constancia 

Félix Gonzilez Alonso, de Faus
tino y Valerianr. 

José M " González Dí^z, de Ma
nuel y María. 

Francisco -Ramírez Blanco, dt> 
Nieves y María. 

Ciriaco Buiz Martínez, d« Juan y 
Catalinr. 

Victom o San José Pérez, de Ale
jandro y Sofía. 

José Veaescoohea Gutiérrez, de 
Elias y Teodora. 

A D M I R A C I Ó N MON OPAL 

ANUNCIOS PARTICULA BES 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se reía 
cionon, naturales de este municipio, 
oomprundidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, pariente*, 
amos o personas de quien dependan y 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima 
mente les represento, y el día 3 de 
Marzo próximo, a las ocho de la 
mañana, á exponer lo que les con
venga referente a su inclusión en el 
alistamientojadvirtiéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los inteiesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 
. Cistiema, 16 de Febrero do 1929. 
—El Alcalde, E . Corral. 

Relación que se cita 
Anselmo Diez Fernán lez, hi jo de 

Reginaldo y Dominica. 

Comunidad de regantes de las aguas 
denominadas "Nueva y Grande'' de 

Vegas del Condado 
Aprobados definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y R-gia-
mentos del Sindícalo y Jmado 
riegos se hallan de manifiesto »i 
público por término «le tri-inta ilía* 
en 'AS casBS Consistoriales de i-su 
villa todo» los i l í a s hábliles des !.• 
lis nueve a liis culorce parn ateum'r 
IHS jvclatuacioiies que se produzcHii. 

Vegas del Cor.dhdo, 16 de Feliit 
ro de dé 1929.- ELPresiden't.-, Cán- | 
dido Gtozáfez./ { -

j í)_Vp- p-_81 
Hidroefectrlea de'l Forma (S. A.i 

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 14 de los EM.I 
tutos, y por aruenlo del Consi j ' 
de Adininistración, se convoca a.| 
tolos los accionistas a Junta geii'-
ral ordinaria para el día 28 de lu> 
corrientes, en el local... social, a. !'<s 
dieciséis horas. 

Villanueva del Condado, 12 <!« 
Febrero de 1929. - E l PiPsi'lenK', 

P. P.—^ 

A B ' R A D O R E S 
«li. Mejorar vuestros prados 

en primavera, con los x ^ - I 
RUIFERNANDEZ, a cinco 
el saco. . ^. 

Venta: Independencia, 8. Lt1 • 

P.P- 7 

Imp. do la Diputación pi'-,vl 


